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e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera sur-
gir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc, con el fin 
de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de 
cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente 
motivada y deberá plantearse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad de que se 
trate.

Séptima.–La Comunidad Autónoma elaborará, al finalizar la vigencia 
del Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto o acti-
vidad que recoja, al menos, los siguientes puntos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Actividades realizadas.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Información económica.
Recursos utilizados.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración del proyecto o actividad.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio, la Comunidad de 
Madrid designará un representante en la Comisión de Seguimiento del 
Plan del Voluntariado formada por representantes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y un representante por cada una de las 
Comunidades/Ciudades Autónomas que firmen los correspondientes 
Convenios de Colaboración.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en los Convenios, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución de los mismos, prestar 
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos y actividades.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Servicios Sociales y Dependencia y el representante de la 
Comunidad Autónoma por el/la Director/a General competente.

Novena.–En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los pro-
yectos y actividades derivados del presente Convenio se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la colaboración 
establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comuni-
dad de Madrid, con independencia de otras posibles colaboraciones que, 
en su caso, pudieran obtenerse.

Décima.–La duración del Convenio se establece para el año 2004 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su financia-
ción.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el mismo. 
En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubieran perci-
bido y que no se hubieran destinado a los proyectos y actividades previs-
tas.

Undécima.–Este Convenio se encuentra excluido del ámbito del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del citado texto legal.

Duodécima.–Dada la naturaleza administrativa del presente Convenio, 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su ejecución, se sol-
ventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
Comunicada de 11 de octubre de 2004), la Secretaria de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La 
Consejera de Familia y Asuntos Sociales, Beatriz Elorriaga Pisarik.

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Aportaciones de la Comunidad Autónoma de Madrid.
y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización

de actuaciones vinculadas al Plan del Voluntariado 2001-2004

1) Nombre del proyecto: Formación de Voluntariado en la Comuni-
dad de Madrid. Ámbito territorial: Comunidad de Madrid.

2) Nombre del proyecto: Sensibilización y Promoción del Volunta-
riado. Ámbito territorial: Comunidad de Madrid.

3) Nombre del proyecto: Información,  Atención y Asesoramiento a 
Voluntarios y ONG. Ámbito territorial: Comunidad de Madrid.

Total aportación de la Comunidad Autónoma: 362.544,78 euros.
Total aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 

362.544,77 euros.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comunicada 
de 11 de octubre de 2004), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, Beatriz Elorriaga Pisarik. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3038 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General de Industria, por la que se efectúa la convocatoria 
del año 2005, para la concesión de ayudas del Programa 
de Fomento de la Investigación Técnica para el Sector 
Textil/Confección (2005-2007).

La Orden de ITC/217/2005, de 4 de febrero, por la que se regulan las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión del Programa de Fomento de la 
Investigación Técnica para el Sector Textil/Confección (2005-2007), publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado número 34, de 9 de febrero de 2005, 
determina en su Capítulo I, los objetivos y los tipos de proyectos objeto 
de la convocatoria de ayudas y en su Capítulo II, los órganos competentes 
para convocar, instruir y resolver el procedimiento de concesión. Dicha 
orden, al igual que la presente resolución, se dictan al amparo de la com-
petencia exclusiva del Estado en materia de fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica, establecida por el artícu-
lo 149.1.15.ª de la Constitución.

Por su parte, esta resolución pretende desarrollar los aspectos recogi-
dos en la orden de bases reguladoras de la concesión de ayudas para el 
referido sector textil-confección, a través de la convocatoria de ayudas 
para el año 2005 y del inicio de su concreto procedimiento de concesión. 
La finalidad de esta ayudas es la de favorecer la realización de todo pro-
yecto de investigación industrial y desarrollo tecnológico que incremente 
la capacidad tecnológica de las empresas; extender la cultura de la coope-
ración en investigación y desarrollo entre empresas y entre ellas y otras 
entidades de investigación; difundir los resultados y logros alcanzados en 
materia de I+D; fomentar la cooperación entre empresas para adquirir 
masa crítica y poder situarse en los mercados exteriores y, finalmente, 
mejorar la competitividad de las PYMES del sector.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, esta Secretaría General de 
Industria ha resuelto efectuar convocatoria pública para la concesión de 
las ayudas correspondientes al Programa de Fomento de la Investigación 
Técnica para el Sector Textil/Confección (2005-2007).

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto de la resolución.–Mediante esta resolución se rea-
liza la convocatoria para el año 2005 de las ayudas correspondientes al 
Programa de Fomento de la Investigación Técnica para el Sector 
Textil/Confección (2005-2007).

Segundo. Financiación.–La financiación de las ayudas que se pue-
den conceder en virtud de las solicitudes presentadas de acuerdo con la 
presente convocatoria se imputará a las aplicaciones 20.16.467C.777, 
20.16.467C.787 y 20.16.467C.831.10 o a las que, en su caso, se consignen en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2005. La cuantía total 
máxima del conjunto de las subvenciones convocadas a conceder es 
de 4.000.000 euros y la de créditos reembolsables de 18.000.000 euros.

Tercero. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante esta resolución podrán soli-
citarse para proyectos que se realicen durante el año 2005, de acuerdo 
con lo previsto por el apartado sexto de la orden de bases.

2. Las ayudas que se pueden solicitar al amparo de la presente con-
vocatoria tendrán la modalidad de créditos reembolsables y de subven-
ciones.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal 
como señala el apartado undécimo.4 de la orden de bases.
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Cuarto. Tipo de proyectos objeto de las ayudas.

1. Podrán ser objeto de ayudas los proyectos que se realicen con-
forme a las siguientes tipologías de las definidas en el apartado tercero de 
la orden de bases:

a) Proyectos de investigación.
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investiga-

ción industrial.
c) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de desarrollo 

tecnológico.
d) Proyectos de desarrollo tecnológico.
e) Proyectos de inversión.
f) Servicios prestados por consultores externos.
g) Actuaciones de difusión.

2. Los tipos de proyectos relacionados en el punto anterior podrán 
realizarse conforme a las modalidades definidas en el apartado quinto.1 
de la orden de bases, que son las siguientes:

a) Proyecto individual.
b) Proyecto en cooperación.

Quinto. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de las ayudas, ate-
niéndose a los conceptos dados para cada categoría en el apartado 
segundo de la orden de bases, los que se relacionan a continuación:

a) Empresas privadas del sector textil/confección.
b) Agrupaciones o asociaciones de empresas del sector textil/confección.
c) Entidades privadas sin fin de lucro.
d) Centros tecnológicos privados sin fin de lucro.

Sexto. Órgano competente para la gestión de las ayudas previstas 
para esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento para 
la concesión de las ayudas, en el ámbito descrito en el apartado primero 
de esta resolución, será la Dirección General de Desarrollo Industrial, 
según lo previsto en el apartado undécimo.2 de la orden de bases.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Secretario 
General de Industria o a la Dirección General de Desarrollo Industrial, en 
función de la cuantía de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado undécimo.3 de la referida orden.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de quince días desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Octavo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas seguirán el modelo, 
que figura a título informativo en el anexo de la orden de bases. Dicho 
modelo estará disponible para su cumplimentación y presentación en la 
dirección de internet del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
www.mityc.es/textil

2. En la citada dirección de internet se dispondrán los medios elec-
trónicos de ayuda a la cumplimentación de las solicitudes. Una vez cum-
plimentado el correspondiente formulario, éste podrá imprimirse y a 
continuación formalizarse la solicitud en los lugares y modo indicados en 
el punto 3 de este apartado, o bien podrá presentarse a través del Registro 
Telemático según se indica en el punto 5 de este apartado.

3. Las solicitudes, en soporte físico, podrán presentarse en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, e irán dirigidas al órgano com-
petente para su instrucción.

4. La solicitud deberá acompañarse de:

a) Cuestionario electrónico.
b) Memoria del proyecto en formato electrónico («.pdf», «.rtf», 

«.txt», «.doc», «.wpd») con un tamaño máximo de 3 MB.
c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud.
d) Declaración (incluida en el mencionado cuestionario) en la que se 

hagan constar las ayudas obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, rela-
cionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantía 
de las mismas especificando, asimismo, las posibles ayudas concedidas o 
solicitadas al amparo de la norma comunitaria de ayudas «de mínimis».

La documentación prevista en las letras a) y b) se presentará a través 
del sistema de información del Ministerio vía internet, de acuerdo con las 
instrucciones presentadas en el sistema de ayuda a la cumplimentación. 
Igualmente, se podrá presentar mediante soporte informático adecuado 
(CD, DVD o disquete), en cuyo caso vendrán debidamente protegidos 
mediante una funda externa y estarán identificados por:

NIF de la entidad solicitante.

Código identificativo asignado por el programa informático. Este 
código se asignará automáticamente al cumplimentar la información 
requerida y aparecerá en el extremo superior derecho de los impresos de 
solicitud de ayuda.

La documentación prevista en la letra c) deberá ser aportada por cual-
quier medio que permita tener constancia de su autenticidad, de acuerdo 
con lo previsto en el capítulo III del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, 
por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias 
de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de 
registro. En el supuesto de que dicha documentación no pueda ser acredi-
tada válidamente a través del procedimiento previsto en el párrafo ante-
rior, deberá presentarse en soporte físico junto con la solicitud, de 
acuerdo con lo previsto en el punto 3 de este apartado.

5. Alternativamente, los interesados podrán presentar ante el Regis-
tro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través 
de la dirección electrónica www.mityc.es/textil, solicitudes, escritos y 
comunicaciones relacionados con los procedimientos regulados en esta 
norma, de acuerdo con lo previsto en el anexo I y demás disposiciones de 
la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, por la que se crea un registro 
telemático en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y se regulan 
los requisitos y condiciones técnicas para la recepción o salida de solici-
tudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios telemá-
ticos.

Sólo se admitirá la presentación de escritos, solicitudes y comunica-
ciones ante el Registro Telemático que estén firmados electrónicamente 
mediante una firma electrónica avanzada basada en un certificado reco-
nocido, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica. Dichos certificados deberán cumplir los requisitos estableci-
dos en el apartado cuarto de la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre.

6. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez 
días hábiles desde el día siguiente al de recepción del requerimiento, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de 
que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en la solicitud, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Noveno. Evaluación.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con lo 
establecido en los apartados decimocuarto y decimoquinto de la orden de 
bases.

2. En el proceso de evaluación, en los casos de proyectos de coope-
ración el solicitante podrá ser requerido para que presente el contrato, 
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones 
de todos los participantes en el proyecto, independientemente de que 
dicho documento sea exigido obligatoriamente en el trámite de audien-
cia.

3. Finalizado el proceso de evaluación se trasladará a los interesados 
el resultado del mismo, con la comunicación de la apertura del trámite de 
audiencia.

Décimo. Trámite de audiencia, solicitud de pago anticipado y 
constitución de garantías.

1. Además de la comunicación de apertura del trámite de audiencia, 
previsto en el apartado decimosexto.1 de la orden de bases, el órgano 
instructor del procedimiento podrá requerir a los interesados, cuando 
proceda, para que en el plazo de diez días presenten, junto con el escrito 
de sustanciación de dicho trámite, la siguiente documentación:

a) Modelo en el que manifieste si se desea o no el pago anticipado en 
el caso de subvenciones.

b) Contrato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los dere-
chos y obligaciones de todos los participantes, en el caso de proyectos y 
actuaciones en cooperación.

2. En casos razonables y justificados y de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado vigésimoprimero.1 de la orden de bases, la subvención 
podrá ser abonada, de modo total o parcial y previa petición del intere-
sado, con anterioridad a la justificación de la realización del proyecto.

Cuando, conforme a lo previsto en el apartado decimosexto.2 de la 
menciona orden, el interesado haya manifestado su voluntad de percibir 
la subvención anticipadamente se le requerirá del interesado la aporta-
ción del resguardo de constitución de una garantía ante la Caja General 
de Depósitos, en alguna de las modalidades previstas en la normativa de 
la citada Caja y con los requisitos establecidos para las mismas, por el 
importe de la subvención que figure en la propuesta provisional de reso-
lución.

Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentan ante el 
órgano competente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio den-
tro del plazo de cuarenta días hábiles, desde el día siguiente al de la noti-
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ficación del requerimiento de su aportación, la subvención se abonará 
tras la justificación de la realización del proyecto.

3. Los créditos reembolsables serán abonados, de acuerdo con lo 
señalado en el apartado vigésimoprimero.2 de la orden de bases, con 
anterioridad a la justificación de la realización del proyecto, siempre que 
se haya justificado la constitución de garantía en los términos que se esta-
blecen a continuación.

En el caso de que la propuesta de resolución provisional sea estimato-
ria, junto con la notificación del inicio del trámite de audiencia de la 
misma, se solicitará al interesado la aportación del resguardo de constitu-
ción de las garantías ante la Caja General de Depósitos, en alguna de las 
modalidades previstas en la normativa de la citada Caja y con los requisi-
tos establecidos para las mismas, por el importe de la ayuda que se pro-
pone conceder.

Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentan ante el 
órgano competente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio den-
tro del plazo de cuarenta días hábiles desde el siguiente al de la notifica-
ción del requerimiento de su aportación, se entenderá que el solicitante 
desiste de su solicitud.

4. La liberación de las garantías referidas se realizará conforme los 
requisitos descritos en el apartado vigésimoprimero de la orden de bases 
reguladoras.

5. Sustanciado el trámite de audiencia y aportada la documentación 
referida en los puntos anteriores, se elevará la propuesta de resolución 
definitiva al órgano competente para resolver.

Undécimo. Resolución: plazo y notificación.

1. La resolución del procedimiento, que será motivada, pone fin a la 
vía administrativa. En particular, las resoluciones estimatorias conten-
drán los extremos señalados en el apartado decimoséptimo de la orden de 
bases.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifi-
cación será de seis meses contados desde el día en que surta efectos la 
presente resolución.

3. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

4. Las notificaciones se realizarán conforme a lo previsto en los artí-
culos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécimo. Pago.

1. El pago de la ayuda quedará condicionado a que exista constancia 
por parte del órgano competente de que el beneficiario cumple todos los 
requisitos señalados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y, en particular, la de estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

3. Tanto en el caso de subvenciones con pago anticipado como de 
créditos reembolsables, se exigirá como requisito previo para dictar reso-
lución de concesión el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.5 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del 
requerimiento de aportación de dichas certificaciones.

2. No será precisa la aportación de certificados en los dos siguientes 
supuestos:

a) Si el solicitante manifiesta expresamente su consentimiento para 
que sus datos fiscales y de Seguridad Social sean recabados por el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio en los términos previstos en el 
formulario de solicitud.

b) Si el beneficiario presenta vía telemática su solicitud, supuesto 
que conllevará la autorización al órgano gestor para la obtención de los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, siguiendo lo estipu-
lado por el artículo 23.3, en sus dos últimos párrafos, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimotercero. Recursos.

1. La resolución del procedimiento de concesión de ayudas podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el mismo órgano que la hubiera dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sin 
perjuicio de lo anterior, contra la resolución del procedimiento de conce-
sión de las ayudas señaladas, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de dicha resolución, cabe interpo-
ner recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional.

2. Asimismo, contra la desestimación por silencio negativo de la 
Administración de las solicitudes de concesión de ayudas, podrá interpo-

nerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de tres meses 
contados a partir del día siguiente a aquél en que finalice el plazo señalado 
en el apartado decimoctavo.1 de la presente orden. Sin perjuicio de lo 
anterior, contra tales desestimaciones cabe interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al de cumplirse el 
citado plazo.

3. La interposición de recursos ante el Registro Telemático podrá 
realizarse a través de la dirección de internet www.mityc.es/recursos en 
los términos expresados en esta norma y de acuerdo con lo dispuesto en 
la mencionada Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre.

Decimocuarto. Normativa general aplicable.–Además de lo dis-
puesto en esta resolución, esta convocatoria de ayudas sea ajustará tam-
bién a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; orden por la 
que se establecen las bases reguladoras del régimen de ayudas y su ges-
tión para la concesión de ayudas en el marco del Programa de Fomento 
de la Investigación Técnica para el Sector Textil/ Confección (2005-2007) 
y demás normas que resulten de aplicación.

Decimoquinto. Eficacia.–La presente resolución surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2005.–El Secretario General, Joan Trullén 
Thomàs. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3039 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Ganadería, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad de 
Madrid, para la evaluación de sistemas de identificación 
electrónica de animales en el Centro de Transferencia de 
Tecnología «La Chimenea» de Aranjuez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio de Colaboración suscrito entre 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad de 
Madrid, para la evaluación de sistemas de identificación electrónica de 
animales en el Centro de Transferencia de Tecnología «La Chimenea» de 
Aranjuez, que figura como Anexo a esta resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 2005.–La Directora General, María Echevarría 

Viñuela.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y la Comunidad de Madrid, para la evaluación de 
sistemas de identificación electrónica de animales en el Centro de 

Transferencia de Tecnología «La Chimenea» de Aranjuez

En Madrid, a 20 de enero de 2005

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca Navia-Oso-
rio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del 
Real Decreto 675/2004, de 19 de abril (BOE 20 de abril), por el que se dis-
pone su nombramiento, en nombre y representación del citado Departa-
mento, conforme a las atribuciones delegadas en el artículo 1.2 e) de la 
Orden APA/3119/2004, de 22 de septiembre, de delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.


